
 

_________________________________________________________________ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 20 No 13 - 42 Teléfono: 656 16 93 Acacías-Meta. 
Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: 500063150001 –2019 -00507 –00  
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Cristian Kaleth Cardona  
Demandado: Compañía Timón S.A. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 21   hoy  11 de junio 
de 2024.       

___________________________________ 
IRIS ENITH BELTRAN CRUZ 

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Acacías, Meta, siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De una revisión de las notificaciones surtidas al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., se 

tiene a la misma notificada en los términos de la Ley 2213 de 2022 el 03 de octubre de 2023. 

(27MemorialNotificaciónLlamadoEnGarantía y cargado en la Plataforma Tyba el 11/10/2023 a las 

5:16:17 P. M.) 

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por parte del llamado en garantía ALLIANZ 

SEGUROS S.A. (29MemorialContestaciónDemandaYLlamamientoEnGarantía y cargado en la 

Plataforma Tyba el 7/11/2023 a las 4:45:14 P. M.). 

 

Se reconoce personería judicial al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA como apoderado de 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Por último, se dispone que por secretaría se corra traslado de las excepciones de fondo propuestas 

por SERVIENTREGA S.A. (Fl. 156 a 168 y cargado en la Plataforma Tyba el 22/09/2023 a las 

5:20:55 P. M).; TIMON S.A. (08ContestaciònDemanda y cargado en la Plataforma Tyba el 

24/03/2021 a las 8:58:23 A. M.))  y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

(29MemorialContestaciónDemandaYLlamamientoEnGarantía y cargado en la Plataforma Tyba el 

7/11/2023  a las 4:45:14 P. M.).  E igualmente de la excepción previa propuesta por SERVIENTREGA 

S.A. (Fl. 156 a 168 y cargado en la Plataforma Tyba el 22/09/2023 a las 5:20:55 P. M). Por secretaría 

procédase de conformidad.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 

Juez 

mailto:j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co

